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RECHAZO EXPEDIENTE 59RF 12022

Fecha de lngreso 2310012022.

Que, según lo ¡ndicado en el ofic¡o Ord. N'634/2022 de la Secretaría Min¡sterial
Metropol¡tana de V¡v¡enda y Urbanismo, donde ¡ndica sobre Art. 5.2.6 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcción, con respecto a "(...) relat¡vo a las Recepciones de
Obras, no está prev¡sto em¡t¡r obseNac¡ones por pafte de la DOM, ante Solicitudes de
Recepción Definit¡va, med¡ante oficio Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de so/rcftudes de Recepción Definitiva total o parc¡al de una obra y el DOM detecta
diferencias entre los documentos aprobados en el perm¡so y las obras ejecutadas, no
corresponde que em¡ta un acta de obseNac¡ones y otro documento de similar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de urban¡smo y construcción"
En relación al Artículo 1.4.15 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón,
Toda obra de urban¡zac¡ón o edificac¡ón deberá ejecutarse con sujeción estr¡cta a los
planos, especif¡caciones y demás antecedentes aprobados por la D¡recc¡ón de Obras
Municipales.
En relación al A¡tículo 5.2.6 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
No podrá sol¡c¡tarse la recepción def¡nit¡va de una obra sino cuando se encuentre
totalmente term¡nada, salvo el caso que sea pos¡ble apl¡car d¡cha recepción a una secc¡ón
de la obra que pueda hab¡litarse independ¡entemente. Se entenderá que una obra se
encuentra totalmente term¡nada, para los efectos de su recepc¡ón def¡n¡t¡va parc¡al o total,
cuando se encuentran term¡nadas todas las pañ¡das ¡nd¡cadas en el exped¡ente del perm¡so
de ed¡ficac¡ón, aun cuando ex¡st¡eren faenas de terminaciones o ¡nstalac¡ones que exceden
lo contemplado en el proyecto aprobado.
En relación al A¡tículo 3.4.1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Term¡nadas fodas /as obras que contempla un perm¡so de eiecuc¡ón de obras de
urban¡zac¡ón o pa¡7e de él que pueda hab¡litarse ¡ndepend¡entemente, se sol¡citará su
recepc¡ón definit¡va total o parc¡al al Director de Obras Mun¡cipales.
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RESOLUCIÓN N'269/2022

Buin, 2 de agosto de 2022.

vtsTos:

lngreso de Solicitud de Recepción Final con número de Expediente N"59RF/2022 de fecha
de ¡ngreso 23 de junio del 2022 de la propiedad ubicada en Av. Víctor Troncoso Muñoz
N'215, Rol Sll 1597-7 propiedad de lnmob¡l¡ar¡a Gal¡lea Centro Spa.

CONSIDERANDO:

En relac¡ón al punto No 3, en varias viviendas falta ejecuc¡ón tras muro WC, la terminac¡Ón
de la descarga al muro.

En relación al punto No4, existen cámaras de Aguas lluvias s¡n term¡nar, como tamb¡én hay
cámaras de inspección de alcantar¡llado s¡n la banqueta terminada, Falta grouting bajo
postes de alumbrado, se deben limp¡ar y terminar bien sum¡deros de aguas lluv¡as, falta
ejecución de sellos en pavimentos.

Se recomienda que al momento de la Recepción de las viviendas estas deben estar con
todas sus partidas elecutadas.
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Observac¡ones Generales:

l. Perfilar y limpiar terrenos.
2. Se deben pintar cantos de puertas en zonas húmedas.
3. Var¡as casas presentan filtraciones.
4. Existe lavaplatos s¡n conectar desagúe.
5. Losalin presentan diferencras de color y texturas.
6. Falta terminar bien faenas de pinturas.
7. Falla ejecutar fragües, en algunos sectores.
L Falta aplicar sellos en ventanas.
9. Se encuentra punto bajo en pavimento, frente casa 153.
10. Cámaras de Corr¡entes débiles y eléctr¡cas están altas con respecto a pavimento
11. Casa 49, presenta fuga de agua 2'piso, ventana trabada.
12. Casa 155, Nicho gas, Filtración lavaplatos, Cantos puertas s¡n pintar, Fragües s¡n

ejecutar, Remate bajo puerta baño visita, baño sin terminar bajo escalera, Arreglar
embellecedor baño 2, Falta faenas de pintura, Limpiar patio

13. Casa 154, F¡ltrac¡ón lavaplatos, Ventana baño ppal., Ventana baño 2, Cantos puertas
sin pintar

14. Casa 153, Peldaño puerta acceso, Lavaplatos sin conectar, descarga no está vert¡cal,
Falta fragüe en cerámica cocina, Cantos puertas sin pintar, F¡ltrando baño visita
lavamanos, Falta terminar descarga W.C. baño ppal., Falta fragúes y sellos, Cerámica
baño 2 tras W.C.

15. Casa 152, Falta sellos ventanas, Cantos puertas sin pintar, Arreglar riel ventanal, Falta
tras W.C. baño ppal., Falta tras W.C. baño 2, Vidrio catedral roto.

16. Casa 151, faltan sellos, cajas eléctr¡cas mal instaladas.
17. Casa 150, tapas ciegas mal instaladas, faltan sellos.
18. Casa 53, vidrio coc¡na quebrado, faltan sellos, descuadre en ventanal.
19, Casa 51, faltan sellos.
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RESUELVO:

2' Para obtener la Recepción Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en
Permiso de Obra Menor y cumpl¡r con todas las condic¡ones urbanísticas y de
construcc¡ón.

Para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los
Derechos Mun¡cipales según Ordenanza de Cobros año 2022.

Anótese, en el registro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Municipales, archÍvese los
originales y otórguese cop¡a a los interesados.
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lo Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Recepción Final N'59/2022. Los
antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 días hábiles, a partir del rec¡bo de Ia
presente comun¡cación.
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